
 
 

 
 

ACUERDO N° 507 
(Modificación del Acuerdo Nº. 104) 

  
 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que en comunicación del 20 de enero de 2009 el Vicerrector Académico ha solicitado 

una modificación del Acuerdo número 104 del 6 de julio de 1994, por el cual el 
Consejo Directivo creó la Especialización en Gestión de Empresas del Sector Solidario 
y lo adscribió a la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. 

2. Que las razones para el cambio solicitado son: 
a. El programa en su origen y desarrollo esta asociado directamente con el 

Instituto de Estudios Rurales y la Unidad de Estudios Solidarios de la Facultad 
de Estudios Ambientales y Rurales  

b. El manejo conjunto del Programa por las dos Facultades presenta dificultades 
para su correcta y eficaz administración  

 
 

ACUERDA: 
 

 
3. ARTÍCULO PRIMERO –  Aprobar el traslado del Programa de Especialización en 

Gestión de Empresas del Sector Solidario de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas a la Facultad de Estudios Ambientales y Rurales. 
 

 
Dado en Bogotá, D. C., el 1 de abril de 2009 
 
 
 
 
JOAQUÍN EMILIO SÁNCHEZ GARCÍA, S.J.        JAIME ALBERTO CATAÑO CATAÑO 
Presidente del Consejo Directivo                                 Secretario  


